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“En uso de sus facultades legales, en especiales conferidas en el artículo 86 

de la Ley 1438 de 2011, el artículo 23 de la Ley 1751 de 2015, él numeral 

9 del artículo 2 y el numeral 1 del artículo 25 ambos del Decreto 4107 de 

2011 y”

Que el artículo 49 de la Constitución Política de 1991 determina una garantía 

universal de accesibilidad a los servicios de promoción, protección y recupera-

ción de la salud y señala que corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamen-

tar la prestación de servicios de salud a los habitantes, teniendo en cuenta los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que la 60º Asamblea Mundial de la Salud adoptó la Resolución WHA60.29 en 

mayo de 2007, en la cual, basados en la necesidad de ampliar los conocimientos 

especializados sobre tecnologías sanitarias, sobre todo en los dispositivos mé-

dicos, instó a los países miembros a jerarquizar las necesidades y los recursos 

basados en información, implantar sistemas de evaluación, planificación, adqui-

sición y gestión de tecnologías y a elaborar directrices sobre prácticas adecuadas 

de fabricación y reglamentación.

R E S O L U C I O N E S



Que en la precitada ley, el literal j) del artículo 5, en lo referente a las obliga-

ciones del Estado, determina que este debe intervenir el mercado de medica-

mentos, dispositivos médicos e insumos en salud con el fin de optimizar su uti-

lización, evitar las inequidades en el acceso, asegurar la calidad de los mismos 

o en general cuando pueda derivarse una grave afectación de la prestación del 

servicio; así mismo su artículo 10, en lista los derechos relacionados con la pres-

tación del servicio de salud que tienen las personas, y señala en su literal i) que 

estos tienen derecho a la provisión y acceso oportuno a las tecnologías y a los 

medicamentos requeridos.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y 

el Anexo 1 del Decreto 1081 de 2015, el presente proyecto de resolución fue 

publicado para comentarios de la ciudadanía y grupos de interés, en la página 

web del Ministerio, durante el periodo comprendido entre el día 28 de agosto de 

2023 y el día 15 de septiembre de 2023. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario expedir la Política Nacional de 

Dispositivos Médicos la cual surge como resultado de un exhaustivo diagnóstico 

realizado en el sector salud por parte de este Ministerio y la cual contiene el con-

junto de acciones que permitirán mejorar el acceso equitativo a los dispositivos 

médicos en Colombia, optimizar su utilización y contribuir al fortalecimiento del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) por medio de la integra-

ción de todos los factores que inciden en la disponibilidad, calidad, desempeño, 

continuidad, uso seguro y adecuado de estas tecnologías en salud.
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Por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos para el 

Programa de Tamizaje Neonatal.

Que la Constitución Política de 1991 en su artículo 44 dispone que, entre 

otros, son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 

la salud y la seguridad social y la alimentación equilibrada. 

Que, por su parte, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 regula el derecho funda-

mental a la salud y reconoce a los niños, las niñas y los adolescentes como 

sujetos de especial protección por parte del Estado, contemplando dentro 

de los principios que lo rigen, el de la progresividad, entendido como la am-

pliación gradual y continua de acceso a servicios y tecnologías en salud y la 

reducción gradual y continua de brechas que impidan el goce efectivo del 

derecho a la salud.

Que la Política de Atención Integral en Salud conforme lo previsto en la Ley 

1751 de 2015 y el Decreto 1599 de 2022, implica fortalecer la Atención 

Primaria en Salud, centrado en las personas, familias y comunidades y en 

coordinación con todos los actores sectoriales e intersectoriales, aseguran-

do mayor suficiencia, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las intervencio-

nes individuales y colectivas en salud.

 Que, la Ley 1980 de 2019 regula y amplía la práctica del tamizaje neonatal 

en Colombia y en ese marco define la creación del Programa de Tamizaje 

Neonatal a cargo de este Ministerio con apoyo del Instituto Nacional de 

Salud, requiriéndose en tal sentido determinar los lineamientos técnicos y 

operativos que conduzcan a su materialización. 

Que, este Ministerio, mediante la Resolución 3280 de 2018, adoptó los li-

neamientos técnicos y operativos de las Ruta Integral de Atención para la 

Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en 



Salud Materno Perinatal, instrumentos operativos de obligatorio cumplimiento por parte 

de los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que define las inter-

venciones en salud de carácter individual, colectivo y poblacional y las acciones de gestión 

requeridas para la entrega efectiva de las mismas; esta última, que tiene como propósito 

la identificación temprana y la gestión oportuna de las condiciones en salud que ponen en 

riesgo la vida de las gestantes y los recién nacidos.
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Mediante la Circular 008 de 2023, el Ministerio de Salud y Protec-

ción Social emitió las instrucciones para el reporte de prescripción 

de los procedimientos odontológicos a través de la herramienta tec-

nológica MIPRES, según lo establecido en las Resoluciones 2808 de 

2022 y 2775 de 2022, para el año 2023, la cual culminó su efecto 

en la anualidad 2023 puesto que los actos administrativos en men-

ción, fueron derogados por las Resoluciones 2366 y 2336 de 2023 

respectivamente. 

Teniendo en cuenta que, en el análisis de los datos del monitoreo durante el 

año 2022 y 2023, la información reportada no fue suficiente para evidenciar 

una tendencia en el uso de los procedimientos de odontología y toma de de-

cisiones a corto plazo, se determinó dar continuidad a la prescripción de los 

siguientes procedimientos de odontología en el aplicativo MIPRES para el 

año 2024, los cuales se identifican dentro de la Resolución 2336 de 2023 .

En consecuencia, este Ministerio imparte las siguientes instrucciones apli-

cables a partir del 01 de enero de 2024, para la prescripción y el reporte de 

suministros a través del aplicativo MIPRES, de los procedimientos de odon-

tología financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación - UPC 

incluidos para las vigencias 2023 - 2024, así:

C I R C U L A R E S



1. DE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS: 1.1. Corresponde a los pres-

tadores de servicios de salud, continuar con el registro de las prescripciones desde 

el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, de los procedimientos de odontología 

listados previamente en esta circular en aplicación de lo previsto en el Titulo II, 

Capítulo I de las Resoluciones 1885 y 2438 de 20180 aquellas que las modifiquen 

o sustituyan. 

1.2. Las entidades promotoras de salud y las entidades adaptadas deberán garan-

tizar a sus afiliados la provisión efectiva de lo prescrito por el profesional de la 

salud, de acuerdo con lo establecido en el Título II, Capítulo III de las Resoluciones 

1885 y 2438 de 2018 o la norma que las modifique o sustituya, según lo pacta-

do en los acuerdos de voluntades considerando también el contenido del artículo 

2.5.3.4.7.4 del Decreto 780 de 2016 o la norma que modifique o sustituya. En 

todo caso, en los procesos de auditoría de cuentas médicas y de reconocimiento 

y pago, considerarán la prescripción efectuada en el aplicativo, como equivalente 

a la orden o fórmula, por lo que no podrán formular glosas por el hecho de haber 

generado la prescripción a través de tal aplicativo. 

1.3. Con respecto a las prescripciones ordenadas entre el 01 de enero del 2024 y 

la fecha de publicación de la presente Circular, los prestadores de servicios de sa-

lud podrán realizar, a través de MIPRES, la transcripción de los procedimientos de 

odontología listados previamente en esta circular en aplicación de lo previsto en 

el Título II, Capítulo I de la Resolución 1885 y 2438 de 2018 o la que la modifique 

o sustituya. Esta transcripción estará disponible hasta el 28 de febrero de 2024.
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El Ministerio de Salud y Protección Social en ejercicio de sus facultades, es-

pecialmente, la consagrada en el artículo 114 de la Ley 1438 de 2011, en vir-

tud del cual, es obligación de los diferentes agentes del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud — SGSSS proveer la información que esta entidad 

solicite, de forma confiable, oportuna, clara y dentro de los plazos que se les 

fije para ello, imparte a los destinatarios de la presente circular las instruc-

ciones que más adelante se detallan, previas las siguientes consideraciones: 

- Mediante Sentencia T-760 de 2008, la Corte Constitucional impartió una serie 

de directrices tendientes a superar las fallas evidenciadas en el SGSSS, de las que 

hace parte el mandato trigésimo, que ordenó al entonces Ministerio de la Protec-

ción Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, entre otros, presentar 

a la citada Corporación un reporte anual de medición de las acciones de tutela 

incoadas para la protección del derecho a la salud. 

- Dicho reporte se viene elaborando con la información que se recauda di-

rectamente en las instalaciones de la Corte Constitucional, producto de los 

expedientes de tutela que le son enviados para su eventual revisión, sin em-

bargo, se han presentado inconvenientes de carácter administrativo, propios 

de la operatividad del proceso, afectando la recolección de la muestra que 

debe ser objeto de análisis para cumplir con la representatividad exigida por 

la precitada Corporación.

-De la protección de datos personales y tratamiento de la información: las enti-

dades destinatarias de la presente circular serán responsables del cumplimien-

to del régimen de protección de datos, y demás aspectos relacionados con el 

tratamiento de la información que les sea aplicable en el marco de las Leyes 

1581 de 2012 y 1712 de 2014, el Decreto 1377 de 2013, y las normas que los 

modifiquen o sustituyan, respecto de los cuales, se harán responsables de la 

privacidad, confidencialidad y veracidad de la información, así como de los datos 

a que tengan acceso en virtud de esta circular
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-Del soporte y asistencia técnica para facilitar el reporte de la información: este 

Ministerio por intermedio de las Oficinas de Calidad y de Tecnología de la Infor-

mación y la Comunicación - OTIC, brindará en sus instalaciones asistencia téc-

nica a las entidades obligadas a reportar, de una parte, mediante capacitación 

presencial el día 29 de febrero de 2024, previa citación vía correo electrónico, y 

de otra, con soporte permanente por parte de la Oficina de Calidad, y la mesa de 

ayuda de la Plataforma de Intercambio de Información PISIS.


